
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná-Caldas, ocho (08) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

informando que se recibió memorial de la NUEVA EPS en el que 

proporciona los datos personales del aquí demandado con el fin de realizar 

su debida notificación. Sírvase proveer.  

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná-Caldas, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós. 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN NO. 027 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00102 

DEMANDANTE: SANDRA LILIANA VELEZ GALVIS   

DEMANDADO: HERNAN ALEXANDER MEJIA CASTRO 

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, al interior del proceso se 

dispone AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante y demás interesados la respuesta allegada por la NUEVA EPS 

en el que proporciona los datos personales del aquí demandado con el fin 

de realizar su debida notificación. 

 

De conformidad con lo anterior se requiere a la parte actora para que 

impulse el proceso, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 317 del 

C.G.P. dentro de los 30 días siguientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 


